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Parcela número 11 :3.945.000+ 16% IVA=4.576.200 ptas. 

Zona número 2-A: 
Parcela número 1: 1.391.000+ 16% IVA=1.613.560 ptas. 
Parcela número 2: 1.381.500+ 16% IVA=1.602.540 ptas. 
Parcela número 3: 1.372.500+ 16% IVA=1.592.100 ptas. 
Parcela número 4: 1.363.000+ 16% IVA=1.581.080 ptas. 
Parcela número 5: 1 .354.000+ 16% IVA=1.570.640 ptas. 

Zona número 3-A: 
Parcela número 10: 2.165.500+16% IVA=2.511.980 ptas. 
Parcela número 9: 2.153.000+ 16% IVA=2.497.480 ptas. 
Parcela número 8: 2. 140.500+ 16% IVA=2.482.980 ptas. 

Zona número 4-A: 
Parcela número 12: 1.374.500+ 16% IVA=1.594.420 ptas. 
Parcela número 11: 1.375.500+ 16% IVA=1.595.580 ptas. 

Dicho tipo podrá ser mejorado al alza. 

• Plazo y lugar de recepción de solicitudes de partici­
pación: Diez días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y se presentarán en la Secretaria del Ayunta­
miento. 

• Plazo y lugar de presentación de ofertas o proposi­
ciones: Quince días naturales a contar desde el siguiente al 
de la notificación de la invitación escrita en la que se hará 
constar lugar, día y hora de la apertura de las proposicio­
nes, y se presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento en 
los términos establecidos en el pliego de condiciones. 

• Fianzas: La fianza provisional se fija en 2% del pre­
supuesto establecido como base de licitación y la fianza 
definitiva se fija en el 4% del presupuesto de adjudicación. 

Exposición del expediente: En la Secretaria del 
Ayuntamiento todos los días laborables, durante las horas 
de oficina. 

• Modelo de proposición: Consta en el pliego.

Martín de la Jara a 31 de mayo de 2001.-EI Alcalde,
Antonio Martín Mora. 

20W-7558 

LOS MOLARES 

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele­
brada el día 1 de junio de 2001, acordó la aprobación ini­
cial de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias 
Municipales (UE-4 Zona Escolar), y el Estudio de Impacto 
Ambiental, redactados por el Arquitecto don Mario José 
Mañas López. 

El expediente se halla expuesto al público en la Secre­
taría del Ayuntamiento, por plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación de presente anuncio, a efectos de 
reclamaciones y sugerencias, conforme a lo dispuesto en el 
art. 114 de la Ley del Suelo. 

Los Molares a 4 de junio de 2001.-Ei Alcalde, José 
María Moreno Pérez. 

9W-7702 

LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 

Don Antonio Gutiérrez Lora, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa. 

Hago saber: Que no habiéndose presentado, una vez 
finalizado el periodo de exposición pública, reclamación 
alguna contra el acuerdo plenario de fecha 1 de diciembre 
de 2000, por el que se aprobó provisionalmente el Regla­
mento de Honores y Distinciones de la villa de Las Navas 
de la Concepción, el mismo se entiende aprobado definiti­
vamente, siendo el texto definitivo el que consta en anexo 
adjunto. 

Lo que se hace saber para general conocimiento: 

En Las Navas de la Concepción a 15 de mayo de 2001.­
EI Alcalde, Antonio Gutiérrez Lora. 

REGLAMENTO ESPECIAL DE HONORES Y DISTINCIONES 
DE LA VILLA DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 

Capítulo 1 

Objeto 

Artículo 1.º-EI presente Reglamento tiene por objeto 
la regulación de los distintivos y nombramientos honorífi­
cos encaminados a premiar especiales merecimientos, cua­
lidades y circunstancias singulares que concurran en los 
galardonados, personas físicas o jurídicas. 

Artículo 2.0-Todas las distinciones a que hace referen­
cia este Reglamento tienen carácter exclusivamente hono­
rífico, sin que por tanto, otorguen ningún derecho admi­
nistrativo, ni de carácter económico. 

Artículo 3.º-Ningún distintivo honorífico, ni nombra­
miento podrá ser otorgado a personas que desempeñen 
altos cargos en la Administración y respecto de los cuales 
se encuentre la Corporación en relación subordinada de 
jerarquía, función o servicio y en tanto subsistan estos 
motivos. 

Capítulo 11 

De los distintivos honorfficos 

Artículo 4.º-EI Ayuntamiento de Las Navas de la Con­
cepción, crea la medalla de la villa de Las Navas de la Con­
cepción, en sus categorías de oro y plata. 

Artículo 5.0-La medalla tendrá las siguientes caracte­
rísticas en sus dos categorías: 

- Anverso: Escudo de la localidad, circundado del texto
«Medalla de (oro o plata) de la villa de Las Navas de la 
Concepción». 

- Reverso: Persona física o jurídica a la que se le con­
cede, título concedido y la fecha de concesión. 

Artículo 6.0-Con las medallas se premiaran especiales 
merecimientos, beneficios señalados o servicios extraordi­
narios. 

Capítulo 111 

De los nombramientos 

Artículo 7.0-EI Pleno de la Corporación podrá conferir 
los nombramientos de: 

- Hijo Predilecto.

- Hijo Adoptivo.

- Miembro Honorario de la Corporación.

Artículo 8.º-Con los nombramientos se premiarán
méritos, cualidades y circunstancias que concurran en los 
galardonados. 

Artículo 9.0-Los nombramientos de miembros honora­
rios de la Corporación no otorgarán, en ningún caso facul­
tades para intervenir en el gobierno o administración de la 
Corporación, pero el Alcalde titular o el Ayuntamiento 
podrán encomendarles funciones representativas. 

Capítulo IV 

Otras distinciones honorificas 

Artículo 10.º-EI Pleno de la Corporación podrá desig­
nar una vía pública, complejo urbano, o instalación muni­
cipal con el nombre de una persona vinculada a la locali­
dad, reconociendo con ello especiales merecimientos o 
servicios extraordinarios. 

Capítulo V 

Del procedimiento 

Artículo 11.º-Los distintivos y nombramientos se otor­
garán previo expediente que se iniciará por Decreto de la 
Alcaldía, bien por propia iniciativa o a requerimiento de 
una tercera parte de los miembros que integran la Corpo­
ración Municipal, o respondiendo a petición razonada de 
Entidades Locales de reconocido prestigio. 

En el Decreto de iniciación se nombrará al Juez Instruc­
tor y al Secretario que hayan de tramitarlo. 
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